
 

 

CONTRATO DE SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO 
PARA VEHÍCULOS MARCA NIS~AN, ISUZU Y HYUNDAÍ DEL MINISTERIO DE 

JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA Y SUS DEPENDENCIAS 
No. MJSP-059/2022 

Nosotros, HÉCTOR GUSTAVO VILLATORO, 

Abogado, del domicilio y departamento de 

Identidad número 

años de edad, 

actuando en su calidad 

de Ministro de Justicia y Seguridad Pública, nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo 

número Noventa y Siete, de ~echa veintiséis de marzo de dos mil veintiuno, suscrito por el 

señor ~residente de la República publicado en el Diario. Oficial número Sesenta y Uno, 

Tomo número Cuatrocientos Treinta, de fecha veintiséis de marzo de dos mil veintiuno, a 

través del cual fue nombrado en el cargo de Ministro, institución con Número de 

Identificación Tributaria cero seiscientos catorce-cero diez mil ciento siete-ciento uno-dos; 

que en el transcurso del presente ~truinento me denominaré EL MINISTERIO; y 

BLANCA VILMA ESQUIVEL GARciA, de años de edad, Licenciada en 

Administración de Empresas, de éste domicilio, con Documento· .Único de Identidad 

número , y con 

Número de Identificación Tributaria 

actuando en calidad de Apoderada General Mercantil 

Administrativ·a de la Sociedad GRUPO Q EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITA.L VARIABLE, que puede abreviarse GRUPO Q EL SALVADOR, S.A. DE C.V., 

de este domicilio, con Número de Identificación Tributaria un mil doscientos diecisiete­

ciento treinta mil seiscientos sesenta y ocho- cero cero uno- cero; personería que acredito y 

así lo hago constar por medio de·'fotocopia certificada por notario de Testimonio de 

Escritura Pública de Poder General Mercantil Administrativo, otorgado por el señor Carlos 

Enrique Quirós Noltenius, en su calidad de Presidente de la Junta Directiva y Representante 

Legal de la Sociedad, dado en esta ciudad, a las diecisiete hpras y cuarenta y cinco minutos 

del dfa catorce de diciembre del año dos mil diecisiete, ahte los oficios del notario Mauricio 



 

 

Mossi Calvo, inscrito en el Registro de Comercio bajo el número cincuenta del Libro un mil 

ochocientos cincuenta seis del Registro de otros contratos mercantiles, el día veintidós de 

enero de dos mil dieciocho, a mi favor, en dicho poder el notario autorizante dio fe de la 

existencia legal de la sociedad y de la personería con la que actúa el otorgante, con el objeto 

de que en nombre de la Sociedad, pueda comparecer a celebrar actos como el que ampara 

este instrumento; que en lo sucesivo me denominaré LA CONTRATISTA, convenimos en 

celebrar el presente "CONTRATO DE SERVICIO DE MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE VEHÍCULOS MARCAS NISSAN, ISUZU Y 

HYUNDAI, PARA EL MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA Y SUS 

DEPENDENCIAS", bajo la modalidad de Contratación Directa CD-07 /2022-MJSP y con 

base en la Resolución número Ciento Cuatro, emitida por el Órgano Ejecutivo en el Ramo 

de Justicia y Seguridad Pública, a las nueve horas del día cuatro de julio de dos mil 

veintidós, de conformidad a la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Pública, en adelante denominada LACAP, y al Reglamento de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública, en adelante denonunado RELACAP, y la Ley 

d e Procedimientos Administrativos, que en adelante se denon1inará LPA; que se regirá bajo 

las Cláusulas siguientes: 

CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO Y ALCANCE: LA CONTRATISTA se compromete a 

proporcionar a EL MINISTERIO, el servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a los 

vehículos marcas Nissan, lsuzu y Hyundai, cuyas características se detallan en la oferta 

técnica presentada por LA CONTRATISTA, así como en su oferta económica. El servicio 

descrito servirá para cubrir las necesidades de los vehículos de esta Secretaría de Estado y 

sus depende11cias. Las cantidades de los velúculos podrán aumentar o disminuir en el 

lTanscurso de la ejecución del contrato, a solicitud del Ministerio de Justicia y Seguridad 

Pública y sus Dependencias. LA CONTRATISfA responderá de acuerdo a los térnunos y 

condiciones establecidos en el presente contrato, especialmente por la calidad del servicio 

que brinda, asi como de las consecuencias por las omisiones o acciones incorrectas en la 

ejecución del contrato. 
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CLÁUSULA SEGUNDA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Los documentos a 

utilizar en esta contratación se denominarán documentos contractuales, que formarán parte 

integral del Contrato, y serán: los Términos de Referencia, la oferta técnica y económica 

presentada por LA CONTRATISTA, y sus documentos; la Resolución Número Ciento 

Cuatro; las resoluciones modificativas en su caso; la garantía de cumplimiento de Contrato 

y cualquier otro documento que emanare del pres¡mte Contrato. 

CLÁUSULA TERCERA: PLAZO DEL CONTRATO. El plazo del presente C~mtrato será a 

partir de la suscripción del presente instrumento hasta treinta y uno de diciembre de dos 

mil veintidós, obligándose ambas !:'artes a cumplir con las condiciones establecidas en el 

mismo, asumiendo además todas las responsabilidades derivadas del presente 

Instrumento. 

CLÁUSULA CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO. El monto total objeto del presente 

contrato será hasta por la cantidad de SETENTA Y OCHO MIL CIEN DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $78,100.00), que incluyen el trece por ciento (13 % ) 

del Impuesto a la Transferencia de ~ienes Muebles y Prestación de Servicios, detallado de 

la siguiente manera: 

DEPENDENOA 
MANTENIMIENTO MANTENIMIENTO TOTAL 

PREVENTIVO CORRECTIVO 

Secretarla de Estado $3,000.00 $15,100.00 $18,100.00 

. Dirección General de 
Migración y Extranjería 

$ 20,()()(),()() $40,000.00 $60,000.00 ,r 

MONTO TOTAL $78,100.00 
. 

EL MINISTERIO se compromete a cancelar a LA CONTRATISTA a través de la Dirección 

Financiera Institucional y la Pagaduría Auxiliar de· la Dirección General de Migración y 

Extranjería, dentro de los sesenta (60) días calendario siguientes a la entrega del quedan 

respectivo, previa presentación de fact\U"a de consumidor final a nombre del Ministerio de 
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Justicia y Seguridad Pública y factura de consumidor final a nombre de los Fondos de 

Actividades Especiales del Ministerio Justicia y Seguridad Pública-Dirección General de 

t\ligración y Extranjería, y presentación del acta de recepción, respectiva por el monto 

correspondiente al servicio realizado. En dichos documentos deberá ir estampada la firma 

del Administrador del Contrato respectivo, en razón del otorgamiento de su visto bueno 

para cancelar el valor correspondiente al referido servicio. Para la Secre taría de Estado, LA 

CONTRATISTA deberá detallar en la factura de consumidor final el uno por ciento (1 % ) de 

re tención, de acuerdo a lo estipulado en el articulo 162, inciso tercero del Código Tributario 

y en la Resolución 12301-NEX-2232-2007 emitida por la Dirección General de Impuestos 

Internos del Ministerio de Hacienda. 

CLÁUSULA QUINTA: PROVISIÓN DE PAGOS. Los recursos para el cumplimiento del 

compromiso adquirido en este instrumento provendrán de las asignaciones 

prcsupueslarias vigentes, con cargo con cargo a la Unidad Presupuestaria 01-Direccion y 

Administración Institucional, Línea de Trabajo 01- Dirección Superior y Administración 

General y Fondo de Actividades Especiales del Ministerio de Justicia y Seguridad Pública, 

con cargo a la Unidad Presupuestaria 81-Prestacion de Servicios del Ministerio de Justicia 

y Seguridad Publica, Líneas de Trabajo 01-Servicios de Migración y Extranjería. 

CLÁUSULA SEXTA: OBLIGACIONES DE LA CONTRATISTA. LA CONTRATISTA en 

forma expresa y terminante se obliga a proporcionar el servicio objeto del presente 

Contrato, de acuerdo a lo establecido en los términos de referencia y en Las cláusulas 

primera y tercera, garantizando que la calidad del servicio sea de acuerdo a lo ofertado y a 

las especificaciones requeridas y ofertadas. Además, LA CONTRATISTA, sin limitarse a 

ellas se obliga a cumplir con el mantenimiento preventivo y correctivo de los vehículos 

de tallados en la oferta técnico- económica; también se compromete a utilizar repuestos 

nuevos y materiales de buena calidad y a devolver a la unidad responsable los repuestos 

4uc sean cambiados a la flota vehicular. Asimismo, deberá garantizar la calidad del 

mantenimiento a los vehfculos desde su debida entrega y si alguno llegare a sufrir 
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deterioro, defectos o deficiencias en el servicio de mantenimiento o de reparación denb:o 

del período de vigencia def presente Contrato, se compromete a reparar o cambiar la(s) 

pieza(s) defectuosa(s) en un plazo no mayor de treinta (30) días c~lendario contados a partir 

de la notificación. por , parte de EL MINISTERIO, garantizando dicha reparación o pieza, 
. 

caso contrario se tendrá por incumplido el Contrato y se procederá de acuerdo a lo 

· establecido en el inciso segundo del artículo 122 LA CAP. Queda convenido en caso que EL 

MINISTERIO considere necesario podrá optar por instalar rep~estos y/ o accesorios 

equivalentes de muy buena calidad a LA CONTRATISTA. El mantenimiento corr~ctivo se 
. . 

realizará de acuerdo al diagnóstico y recomendaciones que efectué LA CONTRATISTA 

posteriormente a la revisión respectiva, detectada en el mantenimiento preventivo, o en su 

caso por una reparación solicitada por EL MINISTERIO por alguna fa!Ja que se presente en 

el uso normal de los vehículos. LA CONTRATISTA se compromete que el servicio de 

mantenimiento preventivo será hecho en un plazo máximo de (2) día calendario, contado a 

partir de la hora de recepción del vehículo por parte de LA CONTRATISTA. Asimismo, 

estará obligado a entregar el vehículo, en los mantenimientos correctivos menores, en w1 

tiempo estipulado (5 días calendario como máximo), y en caso de mantenimientos mayores, 

el plazo será de quince (15) días calendario, como máximo, después de autorizado el 

presupuesto. En aquellos casos excepcionales se deberá informar las razones por escrito, el 

tiempo estimado de reparación y entrega. Al mantenimien_to correctivo, se le dará atención 

inmediata y el diagnóstico y presupuesto -se hará en un periodo máximo de (2) dos días 

hábiles y a la vez indicando el tiempo máximo de entrega en días calendario que se requiere 

para su tob:'l.reparación, dicho diagnóstico será presentado a EL MINISTERIO, para su 

respectivo trámite de aprobación. Queda excluido del servido todo repuesto, material y 

extensión de mano de ~bra requer~da para reparar otras partes dañadas por desgaste 

normal o por accidente del vehículo. En estos casos, LA CONTRATISTA procederá a 

presentar la respectiva oferta ~e servicio (presupuesto) por reparaciones o de suministro 

de partes, según sea el evento o necesidad y tomando en cuenta la conveniencia e intereses 

propios de la Institución, podrá ser aceptada y autorizada dicha oferta por parte de EL 

MINISTERIO, por lo que LA CONTRATISTA procederá a prestar el servicio 



 

 

(orrcs pondientc y asimismo EL MINISTERIO estará obligado al pago que el mismo origine. 

LA CONTRA TJSf A deberá cumplir con todas aquellas leyes vigentes en el país, y apegarse 

en todo a la legislación laboral, así como a las normas del Instituto Salvadoreño del Seguro 

Social (1S5.5), específicamente deben cumplir lo estipulado en el Código de Trabajo, Título 

ícrccro, en lo referente a Salarios, Jornadas de Trabajo, Descansos Semanales, Vacaciones, 

Asuetos y Aguinald os, así como las aportaciones al Sistema del Fondo de Pens iones, JS5S, 

JNPEP, IPSFA y Fondo Social para la Vivienda, para sus trabajadores. 

CLÁUSULA SÉPTIMA: ERRADICACIÓN DE TRABAJO INFANTIL: LA 

CONTRA TJSf A no deberá emplear a niñas, niños y adolescentes por debajo de la edad 

mínima de admisión al empleo, para lo que deberá dar cumplimiento a la normativa que 

prohíbe el h·abajo infantil y de protección de la persona adolescente trabajadora; en caso 

4ue se comprobare por la Dirección General de Inspección de Trabajo del Ministerio de 

Trabajo y Previsión Social el incumplimiento a la normativa anterior EL MINISfERIO 

miciará e l procedimiento sancionatorio que disponen las Reglas Aplicables a los 

Procedimientos Sancionatorios, establecidos en los Artículo 150 al 158 de la LPA, para 

determinar el cometimiento o no dentro del procedimiento adquisitivo en el cual ha 

participado, de la conducta tipificada como causal de inhabilitación prevista en el Artículo 

158 Romano V literal b) de la LA CAP que dispone: "lm1ocnr l,ecl,os falsos pnrn obtener In 

11dj11rlicnció11 de In co,itrntnción" . Se entenderá por comprobado el incumplimiento a la 

normativa por parte de la Dirección General de Inspección de Trabajo, si durante el trámite 

de re inspección se determina que hubo subsanación por haber cometido una infracción, o 

por e l conh·ario si se remitiere a procedimiento sancionatorio, y en éste último caso deberá 

finalizar el procedimiento para conocer la resolución final. 

CLÁUSULA OCTAVA: RECLAMOS POR VICIOS, DEFIOENCIAS O DEFECTOS EN 

EL SUMINISTRO. Si en un determinado momento del plazo comprendido en el transcurso 

del suministro objeto de este Contrato, se observare algún vicio, deficiencia o defecto, EL 

MIN ISTERIO dará aviso in.mediato por cualquier medio a LA CONTRATISfA de la 
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circunstancia dada, efectuando los reclamos respectivos por la inconformidad en el mismo 

y pedirá la reposición del suministro. En todo caso LA CONTRATISTA se compromete a 

subsanar el error en e] tiempo que fuere prudente según la necesidad y el caso; de lo 

contrario se tendrá por incuµ1plldo el Contrato y se procederá de acuerdo a lo establecido 

en los incisos segundo y tercero del Articulo 121 de la LACAP. 

CLÁUSULA NOVENA: COMPROMISOS DEL MINISTERIO. EL MINISTERIO, se 

compromete a proporcionar a LA CONTRATISTA, la colaboración y el apoyo logístico 

necesario que permita el normal desarrollo de las actividades producto de este Contrato. 

CLÁUSULA DÉCIMA: GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. Dentro 

de los diez (10) d1as hábiles subsiguientes a la notificación de la respectiva legalización del 

Contrato LA CONTRATISTA, deberá presentar a favor de El MINISTERIO, en la Dirección 

de Adquisiciones y Contrataciones Institucional en adelante denominada OACI del 

Ministerio de Justicia y Seguridad Pública, la garantía de cumplimiento de Contrato, por 

un valor de QUINCE MIL SEISCIENTOS VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE. AMÉRICA (US $15,620.00), equivalente al veinte por ciento (20%) de la 

cantidad total contratada, para asegurar el cumplimiento de todas las obligaciones 

emanadas del mismo, la cual deberá estar vigente a partir de la fecha de su presentación 

hasta un mínimo de treinta (30) dias posteriores a la fecha de la finalización del contrato o 

de sus prórrogas, si las hubiere. De conformidad a lo establecido en el Artículo 36 de la 

LA CAP esta garantía se hará efectiva cuando LA CONTRATISTA incumpla alguna de las 

especificaciones consignadas en el contrato sin causa justificada, sin perjuicio de las 

responsabilidades en que incurra por el incumplimiento. La efectividad de la garantía será 

exigible en proporción directa a la cuantía y valor de las obligaciones contractuales que no 

se hubieren cumplido. 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO. El 

seguimiento al cumplimiento de las obligaciones contractuales estará a cargo del 
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c1 dministrador de Contrato, señor Jonathan Preza, Auxiliar Mecánico de la Unidad de 

Transporte del Ministerio de Justicia y Seguridad Pública y el licenciado Christian Miguel 

Ventu ra Helena, Encargado d e Transporte de la Dirección General de Migración y 

Extranjería; según acuerdo de nombramiento número Ciento Noventa y Ocho, d e fecha 

Pcho de julio de dos mil veintidós. Los Administradores del Contrato tendrán las 

responsabilidades señaladas en los Artículos 82-Bis de la LACAP, 42 inciso tercero, 74, 75, 

77, 80 y 81 del RELACAP, así como las establecidas en este Contrato. Corresponderá a los 

Administradores del Contrato, en coordinación con LA CONTRATISTA, la elaboración y 

firma de las actas d e recepción del servicio, las cuales contendrán como mínimo lo que 

establece e ] Artic ulo 77 del RELACAP. Los Administradores del Contrato serán 

responsables de informar a la Dirección de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

en adelante OACI, las omisiones o acciones incorrectas por parte d e LA CONTRATISTA en 

la ejecución del mismo. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: SANCIONES. En caso de incun1plimiento de las 

nbligaciones emanadas del presente Contrato, las partes expresamente se someten a las 

s,mciones qu e serán impuestas siguiendo las normas establecidas en el Título V de la LP A. 

Si LA CONTRATISTA n o cumpliere sus obligaciones contractuales por causas imputables 

a él mismo, EL MINISTERIO podrá declarar la caducidad del conb·ato o imponer el pago 

de una multa, de conformidad al Articulo 85 d e la LACAP y se atenderá lo preceptuado en 

el Artícu lo 36 de la LA CAP. El incumplimiento o deficiencia total o parcial en el suministro 

durante el pe,iodo fijado, dará lugar a la terminación del conb·ato, sin petjuicio de la 

responsabilidad que le corresponda a LA CONTRA TJST A por su incumplimiento. 

C LÁUSULA DÉCIMA TERCERA: MODIFICACIÓN DEL CONTRATO. El presente 

contra to podrá m odificarse antes del vencimiento d e su plazo, de la siguiente forma: a) 

MODIFICACIÓN DE COMÚN ACUERDO ENTRE LAS PARTES: Podrá m odifica rse de 

común acuerdo siempre que concurran circunstancias imprevistas y comprobadas, 

pudiendo incre mentarse hasta en un veinte por ciento del monto del objeto del contrato, 
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emitiendo una Modificativa Contractual firmada por EL MINISTERIO y LA 

CONTRATISTA. LA CONTRATISTA, en caso de ser necesario, deberá modificar o ampliar 
,. 

los plazos y montos de la garantía de cumplimiento de ~ontrato, según lo indicado por EL 

MINISTERIO. b) MODIFICACIÓN UNILATERAL: Quedará convenido por ambas partes 

que cuando el interés público lo hiciere necesario, sea por necesidades nuevas, causas 

imprevist;as u otras circunstancias, EL MINISTERIO podrá modificar de forma unilateral el 

contrato, siempre y cuanµo no implique modificaciones en las obligaciones contractuales, 

debiendo emitir la correspondiente autorización. Dichas modificaciones deberán realizarse 

dentro de los límites de la LACAP y RELACAP, especialmente a lo establecido en los 

Artículos 83-A y 83-B de la LACAP. Cada documento según sea el caso, formará parte 

integrante del presente contrato. 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: PRÓRROGA. Previo al vencimiento del plazo pactado, 

las partes podrán acordar prorrogar el Contrato de conformidad a lo establecido en el 

Artículo 83 de la LACAP y 75 del RELACAP, en tal- caso ~L MINISTERIO emitirá la 

resolución de prórroga correspondiente. LA CONTRATISTA, en caso_ de ser necesario, 

deberá modificar o ampliar los plazos y montos de la garantía de c~plimi~nto de 

Contrato, según lo indicando por EL MINISTERIO. 

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: CESIÓN. Queda expresamente prohibido a LA 

CONTRATISTA, traspasar o ceder a cualquier título los derechos y obligaciones que 

emanan del presente Contrato. La transgresión de esta disposición dará lugar a la 

caducidad del Contrato, procediéndose además, según lo establecido en el inciso segw1do 

del Artículo 100 de la LACAP. 

CLÁUSULA DÉéIMA SEXTA: INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO. EL MINISTERIO 

se reserva la facultad de interpretar el present-e Contrato de conformidad a la Constitución 

de la República, de la LACAP, y el RELACAP, demás legislación aplicable y los principios 

generales del derecho administrativo, y de la forma que más convenga al interés público 
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l] Ue se pretende satisfacer de forma directa o indirecta con la prestación objeto del presente 

lnslrumcnto, pudiendo en tal caso, girar por escrito las instrucciones que al respecto 

considere conveniente. LA CONTRA TISr A expresamente acepta tal disposición y se obliga 

a dar estricto cumplimiento a las instrucciones que dicte EL MINISTERIO, las cuales serán 

comunicadas por medio de la OACI. 

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. En caso de suscitarse 

conflictos o diferencias en la ejecución del presente contrato, se acudirá a la sede judicial de 

conformidad a Jo establecido en el Artículo 3 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso 

Adminish·a tivo. 

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: TERMINACIÓN DEL CONTRATO. Sin perjuicio de 

las causales establecidas en la LACAP y el RELACAP, EL MINISTERIO podrá dar por 

terminado el Contrato por la deficiencia total o parcial en la prestación del servicio . 

.-\demás, las partes contratantes podrán acordar la extinción de las obligaciones 

con tractuales en cualquier momento, siempre y cuando no concurra otra causa de 

terminación imputable al contratista y que por razones de interés público hagan innecesario 

o inconveniente la vigencia del contrato, sin más responsabilidad que la que corresponda a 

l,1 ejecución realizada. En caso de que el contrato se dé por caducado por incumplimiento 

imputable a LA CONTRATISTA, se procederá de acuerdo a lo establecido en la cláusula 

décim<1 del presente instrumento y e n el inciso segundo del Artículo 100 de la LACAP. 

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA: JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE. Las 

pnrtes se someten a la legislación vigente de la República de El Salvador y en caso de acción 

judicial señalan como su domicilio e l de esta ciudad, a la jurisdicción de cuyos tribunales 

se sujetan. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA: NOTIFICACIONES. Todas las notificaciones entre las partes 

referentes a la ejecución de este Contrato, deberán hacerse por escrito y tendrán efecto a 
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partir de su recepción en las direcciones que a continuación se indican: para EL 

firmamos el presente Contrato en la ciudad de San Salvador, a los ocho días del m es de 

julio d e dos mil veintidós. 

Q 
---~:::::::::==="'=-==1-:::::::::::==::::::....-~G_:::RUPOQ 

BLANCA V'l.U~-t:,t, IVEL GARCÍA, 
LA CONTRATISTA. 

11 



 

 

ITEM No. 2. MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA -

SECRETARIA DE ESTADO Y DIRECCION GENERAL DE MIGRACIÓN Y 

EXTRANJERIA 

2.1 TRANSPORTE 
LNo. l'l,1c• Chse Marca Modelo Color Allo N" Motor NºChasls 

Nl!,.'<;i\N NP :100 3N6Cm'.111:l:lK41 +l'.1~ 

1 N-155'>2 l'IC'- UI' í-RON71ER 
01.ANCO 2020 y l)257086.~ p 

~ l' ..'12112~ f'ICKUI' 
NISSAN NP300 ROJO 2019 YD25685265P 

3N6CD:l:IU2ZK3949-14-

FRONTll:.R 

1 N-11•1211 Mlt'HllllUS NISSAN URVAN DX IJLANCO 2019 Yl)2502162711 IN I l'C21i26Z0052.'2tl -

l i\-11"24 ~ IICl<()ffüS NISSAN URVAN DX BLANCO 2019 Y0250206tl5 ll JN lTC."21-~ZOOSlZ\I! 

5 N-11'13'.I. MIO{CIUUS NISSAN URVAN DX nt,ANCO 2019 YD2502l1 H7B J N l TC21::26ZU0522!12 

2.2 DIRECCION GENERAL DE MIGRACION Y EXTRANíERIA. 
--
No l'l•c• Cl•se Maro Mode_lo Color Año Nº Molor N• Chasis 

1 N-12442 Sl:l)AN NISSAN Vl:KSA GRIS 2019 
1 IRl61W5'7111 P 3NICN7A017K165'.116 

'.! N-1244'.1 ~lllAN Nl~AN Vl:.RSA GRIS 2019 

- IIRlllfl.!57991' 3NIC.:N7 i\O!IZK165:l+I 

' N•l2H4 SEDAN NIS.SAN VliKSA GRIS 2U19 
l l R l 61i44119SI' 3NICN7ADl!ZK165l'IO 

CAMION 

~ N-12i~2 CAMK~N ISUZU NQR 01.ANCO 2019 4IIK1i3lw\lA JAANl RiSKKilOUU'.16 

12 




